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 JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., Once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Exp. 130014-003-004-2020-00427-00  
 
 

A propósito de lo mencionado en el escrito que antecede, se requiere al gestor 

judicial de la parte demandante para que indique en forma clara y precisa por qué 

solicita el emplazamiento del extremo pasivo, si de acuerdo con el informe rendido 

por la empresa de correo, la diligencia de notificación resultó positiva.   

 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ.- 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C.  
La presente decisión es notificada por anotación en Estado No. 
27, hoy 12 DE MAYO DE 2021, a la hora de las 8:00 p.m. 
La secretaria,   
 

MARÍA ALEJANDRA SERNA ULLOA  

 
 

 
 


